
SEÑOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. — 

MARIA TERESITA PUIG PLAZA, por los derechos que represento de la compañía 
FOLIT S.A, FOLITSA, en mi calidad de PRESIDENTA y por lo tanto representante 
legal de aquella, con número de expediente 76719, ante Ustedes respetuosamente 
comparezco y expongo lo sigulente. 

En atención al CONTRATO DE RESCILIACIÓN DE COMPRAVENTA DE 
ACCIONES Y DEMÁS DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS y cuya copia 
adjunto, he procedido a registrar con fecha 19 de septiembre del 2016 en el Libro de 
Acciones y Accionistas de mi representada, esto es, la compañía FOLIT S.A. FOLIFSA, 
la restitución de las acciones que realizó el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora 
María Teresita Puig Plaza a favor de los señores Jaime Benito Gandolfo Granadino y Juan 
Carlos Massad Lopategui, de tal manera que éstos últimos son nuevamente accionistas de 
mi representada con cuatrocientas (400) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1, 00) cada uno de ellos, que corresponden al capital social de mi 
representada, cada uno de ellos, conforme consta ya queda registrado en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada y cuya copia también adjunto a la presente. 

Por lo expuesto, solicito a Usted se disponga que se actualice la Base de Datos del Registro 
de Sociedades de vuestra Institución, a fín de que conste que los nuevos accionistas de mi 
representada son los señores Jaime Benito Gandolfo Granadino y Juan Carlos Massad 
Lopategui, cada uno con cuatrocientas (400) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América, en el capital de la compañía FOLIT S,A, FOLITSA. 

Las notificaciones que le corresponda a mi representada, las tecibiré en el correo 
electrónico robertocaizahuano(Qledesmayledesma.com.ec del abogado Roberto Caizahuano 
Andrade, a quien autorizo pata que presente los escritos que sean necesarios para dar 
cumplimiento a lo acordado por los accionistas. 
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CONTRATO DE RESCILIACION DEL CONVENIO DE COMPRAVENTA DE 
ACCIONES Y DEMAS DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS 

Conste por el presente instrumento, que en esta ciudad y fecha se ha celebrado un contrato de 
resciliación del convenio de compraventa de acciones y demás declaraciones complementarias, que se 
estipula y contiene al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES, — 

1.1. Por una parte, el señor Jalme Benito Gandolfo Granadino y señora María Cristina Barahona Moraga, 
por sus propios derechos y los que representan de la sociedad conyugal que tienen conformada, 
quienes comparecen libremente a celebrar el presente Convenio; y, 

1,2, El señor Juan Carlos Massad Lopategui y señora Macarena Gatica Silva, por sus propios derechos y 
los que representan de la sociedad conyugal que tienen conformada, quienes comparecen 
libremente a celebrar el presente Convenio, 

A los comparecientes mencionados en los numerales 1.1. y 1.2., para efectos de este instrumento se los 
identificará como “LOS CESIONARIOS” 

1.3. El señor Roberto Garzozi Bucaram, por sus propios y personales derechos, parte a la que se 
denominará como “EL CEDENTE” 

1.4. La señora María Teresita Puig Plaza, por sus propios y personales derechos, parte a la que se 
denominará como “LA CEDENTE” 

Todos los comparecientes declaran ser capaces legalmente, y estando inteligenciados en el objeto de 
este convenio, comparecen para celebrarlo según las declaraciones y estipulaciones que se detallan a 
continuación. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

2:1. Los señores Jaime Benito Gandolío Granadino y Juan Carlos Massad Lopategui, en calidad de 
Vendedores, celebraron con el señor Roberto Garzozi Bucaram y señora Maria Teresita Puig Plaza, en 

calidad de Compradores, un Convenio de Compraventa de Acciones y Demás Declaraciones 
Complementarias el 31 de diciembre del año 2015, en virtud del cual, los primeros transfirieron a los 
últimos, cuatrocientas (400) acciones de UN Dólar de los Estados Unidos de América a cada uno de los 
compradores, esto es, el señor Roberto Garzozi Bucaram y señora Maria Teresita Puig Plaza 
respectivamente, que aquellos mantenían en propiedad en el capital de la compañía ecuatoriana 
denominada FOLIT S.A. FOLITSA. 

2.2.En dicho contrato se estableció varias obligaciones dinerarias que debía cumplir el señor Roberto 
Gustavo Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza, por efecto de la compra de las 
acciones realizada a los señores Jaime Benito Gandolfo Granadino y Juan Carlos Massad Lopategui, 
que ascendía a la suma de trescientos noventa mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 
$390.000,00),que los señores Jaime Benito Gandolfo Granadino y Juan Carlos Massad Lopategui 
recibieron en la forma de pago previsto en la cláusula cuarta del citado convenio; BEA 

2.3.Es del caso que tanto los Vendedores como los Compradores, han llegado a un Agregó 
resciliar y por tanto dejar sin efecto alguno, el Convenio de Compraventa de Ac es y Dans. 

Declaraciones Complementarias celebrado entre aquellos el 31 de diciembre del 2 19 

      

  



comparecen a celebrar el presente convenio, a fin de establecer las bases y condiciones para resciliar 
del Convenio de Compraventa tantas veces citado, las obligaciones dinerarias que deben restituirse, la 
restitución de las acciones que por intermedio del citado convenio se vendieron, así como las demás 

declaraciones que procede la resciliación contractual. 

TERCERA: RESCILIACION, - 

3.1. Con los antecedentes expuestos, las partes que comparecen a celebrar el presente convenio, esto 
es, el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y Juan Carlos Massad Lopategui, en calidad de 
Vendedores y el señor Roberto Garzozi Bucaram y señora María Teresita Puig Plaza, cada uno de ellos 
de manera voluntaria y expresamente declaran, resciliado y por lo tanto, terminado de mutuo acuerdo, el 
Convenio de Compraventa de Acciones celebrado entre ellos el 31 de diciembre del año 2015; y, 
consecuentemente, dejar sin efecto jurídico alguno, todas las declaraciones y obligaciones contenidas en 
el citado Convenio de Compraventa de Acciones, el cual fue ampliamente descrito en la Cláusula 
Segunda de este instrumento. 

3.2, Atendiendo a la resciliación que se ha acordado, el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora 
María Teresita Puig Plaza, en este acto, se restituye a favor del señor Jaime Benito Gandolfo Granadino 
y señor Juan Carlos Massad Lopategui, la propiedad de las ochocientas (800) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una de ellas, 
que mantenía en propiedad en el capital social de la compañía FOLIT S.A, FOLITSA, títulos que por 
solicitud tanto de Cedentes como de Cesionarios, se anularán y en su lugar se emitirán nuevos títulos a 
favor del señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui y hasta por el 
monto de acciones que cada uno de ellos había cedido. 

3.3, Por su parte, el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui, 
declaran que aceptan la restitución de las acciones y que reciben los titulos que contienen las acciones 
antes descritas y que son materia de esta resciliación, a favor de cada uno de ellos, así como las cartas 
de notificación al representante legal de la compañía FOLIT S.A. FOLITSA, a efectos de que proceda 
con la anotación de la restitución de las acciones efectuadas, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía y se emita los nuevos Títulos, conforme lo indicado anteriormente. 

CUARTA: TRANSACCION.» 

Las partes que celebran este Convenio, declaran de manera expresa, que atendiendo a que las acciones 
que se restituyen a favor del señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad 
Lopategui, devienen de la terminación de mutuo acuerdo del Convenio de Compraventa de Acciones 
celebrado por ellos con el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza, 
conforme lo indicado en la Cláusula Segunda del presente convenio, aquellos reconocen que recibieron 
de los Compradores, la suma de Doscientos noventa mil Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$290,000,00) por lo que el señor Jaime Benito Gandolío Granadino y señor Juan Carlos: Mássad os 
Lopategui se obligan a pagar a favor de los Cesionarios, la suma de DOSCIENTOS / NOVENTA MIL 
Dólares de los Estados Unidos de América (USD $290.000,00), valores que seripiipadad por los 
Cedentes al señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plazégy8l Bel 
meses desde la celebración del presente convenio, mediante 16 pagos mensuales 
ala tabla de amortización que se detalla a continuación: 

   
          

 



  

            
  

  

SALDO 
DIVIDENDOS _ | FECHA PAGO MICA CAPITAL INTERESES |V. MENSUAL | SALDO FINAL 

0 290.000,00 290.000,00 

1 Enero/08/2017 290.000,00 14.784,79 2.900,00 17.684,79 275.215,21 

2 Febreroj08/2017 275.215,21 14.932,64 2.752,15 17.684,79 260.282,56 

3 Marzo/08/2017 260.282,56 15,081,97 2.602,83 17.684,79 245.200,60 

4 Abril/08/2017 245.200,60 15.232,79 2.452,01 17.684,79 229.967,81 

5 Mayo/08/2017 229.967,81 15.305,12 2.299,68 17.684,79 214.582,69 

6 Junio/08/2017 214,582.69 15.538,97 2.145,83 17.684,79 199.043,73 

7 Julio/08/2017 199.043,73 15.694,36 1.990,44 17.684,79 183.349,37 

8 Agosto/08/2017 183.349,97 15.851,30 1.833,49 17.684,79 167.498,07 

9 Septiembrel08/2017 167.498,07 16.009,81 1.674,98 17.684,79 151.488,26 

10 Octubre/08/2017 151.488,26 16,169,91 1.514,88 17.684,79 135.318,34 

11 Noviembre/08/2017 135.318,34 16.331,61 1.353,18 17.684,79 118.986,73 

12 Diciembre/08/2017 118,986,73 16,494,939 1.198,87 17.684,79 102.491,81 

43 Enero/08/2018 102.491,81 16.659,88 1.024,92 17.684,79 85,831,93 

14 Febrero/08/2018 85.831,93 16.826,47 958,32 17.684,79 69.005,46 

15 Marzp/08/2018 69.005,46 16.994,74 690,05 17.684,79 52.010,72 

16 Abril/08/2018 52.010,72 17.164,69 520,11 17.684,79 34.846,03 

17 Mayo/08/2018 34.846,03 17.336,33 348,46 17.684,79 17.509,70 

18 Junio/08/2018 17.509,70 17.509,70 175,10 17.684,79 0,00 

290,000,00_ 28.326,29 _ 318,326,29     
  

QUINTA: PRENDA COMERCIAL ORDINARIA. - 

Con la finalidad de garantizar el pago integro y oportuno de los valores descritos en la cláusula anterior, 

de mutuo acuerdo las partes acuerdan la constitución de una Prenda Comercial Ordinaria de las 
acciones, hasta por la suma de Doscientos sesenta y siete mil sesenta y tres dólares de los Estados 
Unidos de América con setenta y cinco centavos de dólar (US$ 267.063,75), que son de propiedad del 
señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui en la compañia FOLIT 
S.A, FOLITSA, acciones que se encuentran contenidas en los Títulos de Acción número 01 y 02, cada 
título contentivo de 400 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (US$1,00] de los Estados Unidos 
de América cada acción, tílulos de acción emitidos el 12 de Noviembre del 2015 y cuya copia de los 
citados titulos se acompañan como Ánexo a este contrato 

En atención a lo pactado en esta cláusula, el señor Jaime Benito Gandollo Granadino y señor Juan 
Carlos Massad Lopategui, se obliga a solicitar el registro del presente contrato en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la sociedad FOLIT S.A, FOLITSA, a fin de que el gravamen materia del presente 
instrumento quede debidamente marginado en los títulos contentivos de las ochocientas (800) acciones 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) que por este instrumento se 
prendan, conforme a las Copias de los Títulos de Acción número 01 y 02que se anexa a este 
instrumento. A 
Para efectos del presente contrato y en especial de la garantia que se constituye a favdfdel Señor “e, 

da *Saldolo 
en estezzgál 

      

EU 

Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza, el señor Jaime, ES 
Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui declaran que la garantía determin 
responde por las obligaciones a que hace referencia en la cláusula cuarla de pres 
como también por los correspondientes intereses, gastos pre procesales o A 
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así como por los gastos y honorarios en que el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María 
Teresita Puig Plaza deban incurrir para hacer efectiva el gravamen prendario que por este medio se 
constituye. 
Las partes convienen además, en que la caución subsista aun después de vencidos los plazos 

estipulados para el cumplimiento de la obligación principal que respalda y, hasta que se verifique el pago 

total no solo del capital de ella; sino también de intereses, costas judiciales y demás gastos accesorios 
que se hayan generado y hayan asumido el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita 

Puig Plaza; por lo que solo podrá extinguirse el gravamen que por este instrumento se constituye, por 

certificación de pago total que deberá extender el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María 
Teresita Puig Plaza, una vez que se haya cumplido con la obligación asumida por el señor Jaime Benito 
Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui; asi como se hayan pagado por ésta, los 
gastos accesorios si es que aquellos se hubiesen generado. 

De igual manera, el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza podrán dar 

por vencido el plazo de la obligación garantizada y hacer efectivo su derecho de Acreedores Prendarios, 
en los siguientes casos: 

1. Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino 
y señor Juan Carlos Massad Lopategui, respecto del pago de las obligaciones que aquellos se 
comprometen a cumplir y que fueron ampliamente descritos en la cláusula cuarta de este 
convenio; 

2. Si terceros acreedores del señor Jaime Benito Gandolío Granadino o del señor Juan Carlos 
Massad Lopategui llegaren a embargar, secuestrar, prohibir de enajenar las acciones que por 
este convenio se prendan a favor del señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora Maria Teresita 
Puig Plaza; 

3. Si el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui, de 

cualquier manera, ransfieran, vendieren, permutaren, gravaren o limitaren en alguna forma el 

dominio general o parte de las acciones prendadas, sin expreso consentimiento del señor 
Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza; 

4. Si el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino o señor Juan Carlos Massad Lopategui fueren 

declarados en quiebra; 
5. Si se presentare contra el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y/o el señor Juan Carlos 

Massad Lopategui, cualquier demanda o acción por cualquier persona natural o jurídica, que 
afecte los intereses del señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza; y 

6. Cualquier otra caso que significare violación a los términos del acuerdo de pago celebrado por el 
señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui con el señor 
Roberto Garzozi Bucaram y la señora Maria Teresita Puig Plaza; o, por violación o 
incumplimiento a cualquiera de los términos del presente contrato, 

Para los efectos previstos en los literales precedentes, convienen las partes, en que no será necesaria 
prueba alguna para justificar el hecho o hechos que facultan al señor Roberto Garzozi Bucaram y la 
señora María Teresita Puig Plaza para exigir el pago de lo debido, bastando la sola aseveración que 
hicieren ellos en la demanda, 

SEXTA: ACEPTACIÓN. -- 

Las partes declaran que aceptan en su totalidad las condiciones srl a 
preceden y están conformes con el contenido integro de las cláusulas del pl 
haber sido otorgadas en seguridad de sus intereses. 

SEPTIMA: AUTORIZACION, -- 

  



Las partes se encuentran plenamente autorizadas, a inscribir el presente Acuerdo de cesión de 

acciones, en cualquier Registro Público a que hubiere lugar. 

OCTAVA: ANULABILIDAD. — 

Cualquier cláusula o disposición anulable que pudiera contener el presente contrato, no afectará al resto 
de cláusulas y/o convenciones y/o declaraciones que se mantendrán en plena vigencia. 

NOVENA: CONVENIO COMPLETO. - 

Las partes expresamente declaran que este contrato constituye el acuerdo y entendimiento completo en 

relación con su contenido y, por lo tanto, reemplazan a cualquier acuerdo, convenio o contrato que las 
partes hayan acordado anteriormente sobre el mismo contenido, 

DECIMA: JURISDICCIÓN Y CONTROVERSIAS. - 

Las partes renuncian a fuero y domicilio y acuerdan que todas las controversias que surjan en relación 
con este Contrato serán resueltas mediante negociaciones directas entre las partes mediante 

comunicaciones escritas. En caso de no lograrse acuerdo, las divergencias serán sometidas a un 
Mediador, conforme se establece en la Ley de Arbitraje y Mediación vigente en el Ecuador. Si no llegaren 
a un acuerdo, las partes se someterán de manera obligatoría al Arbitraje en Derecho, conforme a la Ley 
de Arbitraje vigente en el Ecuador. Las partes se someten al Arbitraje de los Tribunales de Arbitraje 
integrados por los árbitros designados por la Cámara de Comercio de Guayaquil y al procedimiento 
establecido por la mencionada Ley por la Cámara de Comercio de Guayaquil. Se establece 
expresamente lo siguiente: 

A. Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; 
B. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 

tribunal arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 
arbitral; 

C. Para la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar el 
auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario 
recurrir a juez ordinario alguno. 
El procedimiento arbitral será confidencial; 
El lugar del arbitraje será en las instalaciones de la Cámara de Comercio de Guayaquil, m

o
 

    
   

Para constancia de Iqjestipulado, las partes firman y/o rubrican por duplicado de igual tenor y un solo 
efecto, el pieserjte conh ató, en la Ciudad de Guayaquil, a los 8 días del mes de Septiembre del 2016,      
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Factura: 001-100-000018812 20160901010D04488 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901010004488 

RAZÓN: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(a) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la centificación(es) se devuelve elílos) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de sy contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, 27 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:15). 
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FOLIT S.A. FOLITSA 

  

Título No, 001 
Contentivo de: 400 acciones 
Nos.: 001 a la 400 (inclusive) 
Clase: Ordinarias y nominativas. 
Propiedad de: Jaime Benito Gandolfo Granadino 
Emitido: Guayaquil, 12 de noviembre del 2015 

TRANSFERENCIAS 

Transferidas a:...... Re Cerler. 40%. 

Valor: U.S. $400,00 

CER 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901010D04490 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que anteceden) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 7 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:15). 

   
    

NOTARIO(A) 

Ab, Araceli Coello ll foreira
 

NOTARIA DÉCIMA SUPLENT , 

DEL CAN SÓN
 GUAY AQUIL



LIBRO DE ACCIONES Y- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FOLIT S.A. FOLITSA 

  

Título No. 002 Valor: U.S. $400,00 
Contentivo de: 400 acciones 
Nos.: 401 a la 800 (inclusive) 
Clase: Ordinarias y nominativas, 
Propiedad de: Juan Carlos Massad Lopategui    

  

  

   
  

  

     

Emitido: Guayaquil, 12 de noviembre del 2015 CERTIFICO: 

TRANSFERENCIAS 

Transferidas a:... AQ da. Lesmilo..Kacs. Los Puccini ns 
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Factura: 001-100-000018813 20160901010D04489 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901010D04489 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral $5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de sy contenido y el Uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 7 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:15).    
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SEÑOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. — 

MARIA TERESITA PUIG PLAZA, por los derechos que represento de la compañía 
FOLIT S.A, FOLITSA, en mi calidad de PRESIDENTA y por lo tanto representante 
legal de aquella, con número de expediente 76719, ante Ustedes respetuosamente 
comparezco y expongo lo sigulente. 

En atención al CONTRATO DE RESCILIACIÓN DE COMPRAVENTA DE 
ACCIONES Y DEMÁS DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS y cuya copia 
adjunto, he procedido a registrar con fecha 19 de septiembre del 2016 en el Libro de 
Acciones y Accionistas de mi representada, esto es, la compañía FOLIT S.A. FOLIFSA, 
la restitución de las acciones que realizó el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora 
María Teresita Puig Plaza a favor de los señores Jaime Benito Gandolfo Granadino y Juan 
Carlos Massad Lopategui, de tal manera que éstos últimos son nuevamente accionistas de 
mi representada con cuatrocientas (400) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1, 00) cada uno de ellos, que corresponden al capital social de mi 
representada, cada uno de ellos, conforme consta ya queda registrado en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada y cuya copia también adjunto a la presente. 

Por lo expuesto, solicito a Usted se disponga que se actualice la Base de Datos del Registro 
de Sociedades de vuestra Institución, a fín de que conste que los nuevos accionistas de mi 
representada son los señores Jaime Benito Gandolfo Granadino y Juan Carlos Massad 
Lopategui, cada uno con cuatrocientas (400) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América, en el capital de la compañía FOLIT S,A, FOLITSA. 

Las notificaciones que le corresponda a mi representada, las tecibiré en el correo 
electrónico robertocaizahuano(Qledesmayledesma.com.ec del abogado Roberto Caizahuano 
Andrade, a quien autorizo pata que presente los escritos que sean necesarios para dar 
cumplimiento a lo acordado por los accionistas. 

icja, etc. 
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CONTRATO DE RESCILIACION DEL CONVENIO DE COMPRAVENTA DE 
ACCIONES Y DEMAS DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS 

Conste por el presente instrumento, que en esta ciudad y fecha se ha celebrado un contrato de 
resciliación del convenio de compraventa de acciones y demás declaraciones complementarias, que se 
estipula y contiene al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES, — 

1.1. Por una parte, el señor Jalme Benito Gandolfo Granadino y señora María Cristina Barahona Moraga, 
por sus propios derechos y los que representan de la sociedad conyugal que tienen conformada, 
quienes comparecen libremente a celebrar el presente Convenio; y, 

1,2, El señor Juan Carlos Massad Lopategui y señora Macarena Gatica Silva, por sus propios derechos y 
los que representan de la sociedad conyugal que tienen conformada, quienes comparecen 
libremente a celebrar el presente Convenio, 

A los comparecientes mencionados en los numerales 1.1. y 1.2., para efectos de este instrumento se los 
identificará como “LOS CESIONARIOS” 

1.3. El señor Roberto Garzozi Bucaram, por sus propios y personales derechos, parte a la que se 
denominará como “EL CEDENTE” 

1.4. La señora María Teresita Puig Plaza, por sus propios y personales derechos, parte a la que se 
denominará como “LA CEDENTE” 

Todos los comparecientes declaran ser capaces legalmente, y estando inteligenciados en el objeto de 
este convenio, comparecen para celebrarlo según las declaraciones y estipulaciones que se detallan a 
continuación. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

2:1. Los señores Jaime Benito Gandolío Granadino y Juan Carlos Massad Lopategui, en calidad de 
Vendedores, celebraron con el señor Roberto Garzozi Bucaram y señora Maria Teresita Puig Plaza, en 

calidad de Compradores, un Convenio de Compraventa de Acciones y Demás Declaraciones 
Complementarias el 31 de diciembre del año 2015, en virtud del cual, los primeros transfirieron a los 
últimos, cuatrocientas (400) acciones de UN Dólar de los Estados Unidos de América a cada uno de los 
compradores, esto es, el señor Roberto Garzozi Bucaram y señora Maria Teresita Puig Plaza 
respectivamente, que aquellos mantenían en propiedad en el capital de la compañía ecuatoriana 
denominada FOLIT S.A. FOLITSA. 

2.2.En dicho contrato se estableció varias obligaciones dinerarias que debía cumplir el señor Roberto 
Gustavo Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza, por efecto de la compra de las 
acciones realizada a los señores Jaime Benito Gandolfo Granadino y Juan Carlos Massad Lopategui, 
que ascendía a la suma de trescientos noventa mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 
$390.000,00),que los señores Jaime Benito Gandolfo Granadino y Juan Carlos Massad Lopategui 
recibieron en la forma de pago previsto en la cláusula cuarta del citado convenio; BEA 

2.3.Es del caso que tanto los Vendedores como los Compradores, han llegado a un Agregó 
resciliar y por tanto dejar sin efecto alguno, el Convenio de Compraventa de Ac es y Dans. 

Declaraciones Complementarias celebrado entre aquellos el 31 de diciembre del 2 19 

      

  



comparecen a celebrar el presente convenio, a fin de establecer las bases y condiciones para resciliar 
del Convenio de Compraventa tantas veces citado, las obligaciones dinerarias que deben restituirse, la 
restitución de las acciones que por intermedio del citado convenio se vendieron, así como las demás 

declaraciones que procede la resciliación contractual. 

TERCERA: RESCILIACION, - 

3.1. Con los antecedentes expuestos, las partes que comparecen a celebrar el presente convenio, esto 
es, el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y Juan Carlos Massad Lopategui, en calidad de 
Vendedores y el señor Roberto Garzozi Bucaram y señora María Teresita Puig Plaza, cada uno de ellos 
de manera voluntaria y expresamente declaran, resciliado y por lo tanto, terminado de mutuo acuerdo, el 
Convenio de Compraventa de Acciones celebrado entre ellos el 31 de diciembre del año 2015; y, 
consecuentemente, dejar sin efecto jurídico alguno, todas las declaraciones y obligaciones contenidas en 
el citado Convenio de Compraventa de Acciones, el cual fue ampliamente descrito en la Cláusula 
Segunda de este instrumento. 

3.2, Atendiendo a la resciliación que se ha acordado, el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora 
María Teresita Puig Plaza, en este acto, se restituye a favor del señor Jaime Benito Gandolfo Granadino 
y señor Juan Carlos Massad Lopategui, la propiedad de las ochocientas (800) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una de ellas, 
que mantenía en propiedad en el capital social de la compañía FOLIT S.A, FOLITSA, títulos que por 
solicitud tanto de Cedentes como de Cesionarios, se anularán y en su lugar se emitirán nuevos títulos a 
favor del señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui y hasta por el 
monto de acciones que cada uno de ellos había cedido. 

3.3, Por su parte, el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui, 
declaran que aceptan la restitución de las acciones y que reciben los titulos que contienen las acciones 
antes descritas y que son materia de esta resciliación, a favor de cada uno de ellos, así como las cartas 
de notificación al representante legal de la compañía FOLIT S.A. FOLITSA, a efectos de que proceda 
con la anotación de la restitución de las acciones efectuadas, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía y se emita los nuevos Títulos, conforme lo indicado anteriormente. 

CUARTA: TRANSACCION.» 

Las partes que celebran este Convenio, declaran de manera expresa, que atendiendo a que las acciones 
que se restituyen a favor del señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad 
Lopategui, devienen de la terminación de mutuo acuerdo del Convenio de Compraventa de Acciones 
celebrado por ellos con el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza, 
conforme lo indicado en la Cláusula Segunda del presente convenio, aquellos reconocen que recibieron 
de los Compradores, la suma de Doscientos noventa mil Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$290,000,00) por lo que el señor Jaime Benito Gandolío Granadino y señor Juan Carlos: Mássad os 
Lopategui se obligan a pagar a favor de los Cesionarios, la suma de DOSCIENTOS / NOVENTA MIL 
Dólares de los Estados Unidos de América (USD $290.000,00), valores que seripiipadad por los 
Cedentes al señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plazégy8l Bel 
meses desde la celebración del presente convenio, mediante 16 pagos mensuales 
ala tabla de amortización que se detalla a continuación: 

   
          

 



  

            
  

  

SALDO 
DIVIDENDOS _ | FECHA PAGO MICA CAPITAL INTERESES |V. MENSUAL | SALDO FINAL 

0 290.000,00 290.000,00 

1 Enero/08/2017 290.000,00 14.784,79 2.900,00 17.684,79 275.215,21 

2 Febreroj08/2017 275.215,21 14.932,64 2.752,15 17.684,79 260.282,56 

3 Marzo/08/2017 260.282,56 15,081,97 2.602,83 17.684,79 245.200,60 

4 Abril/08/2017 245.200,60 15.232,79 2.452,01 17.684,79 229.967,81 

5 Mayo/08/2017 229.967,81 15.305,12 2.299,68 17.684,79 214.582,69 

6 Junio/08/2017 214,582.69 15.538,97 2.145,83 17.684,79 199.043,73 

7 Julio/08/2017 199.043,73 15.694,36 1.990,44 17.684,79 183.349,37 

8 Agosto/08/2017 183.349,97 15.851,30 1.833,49 17.684,79 167.498,07 

9 Septiembrel08/2017 167.498,07 16.009,81 1.674,98 17.684,79 151.488,26 

10 Octubre/08/2017 151.488,26 16,169,91 1.514,88 17.684,79 135.318,34 

11 Noviembre/08/2017 135.318,34 16.331,61 1.353,18 17.684,79 118.986,73 

12 Diciembre/08/2017 118,986,73 16,494,939 1.198,87 17.684,79 102.491,81 

43 Enero/08/2018 102.491,81 16.659,88 1.024,92 17.684,79 85,831,93 

14 Febrero/08/2018 85.831,93 16.826,47 958,32 17.684,79 69.005,46 

15 Marzp/08/2018 69.005,46 16.994,74 690,05 17.684,79 52.010,72 

16 Abril/08/2018 52.010,72 17.164,69 520,11 17.684,79 34.846,03 

17 Mayo/08/2018 34.846,03 17.336,33 348,46 17.684,79 17.509,70 

18 Junio/08/2018 17.509,70 17.509,70 175,10 17.684,79 0,00 

290,000,00_ 28.326,29 _ 318,326,29     
  

QUINTA: PRENDA COMERCIAL ORDINARIA. - 

Con la finalidad de garantizar el pago integro y oportuno de los valores descritos en la cláusula anterior, 

de mutuo acuerdo las partes acuerdan la constitución de una Prenda Comercial Ordinaria de las 
acciones, hasta por la suma de Doscientos sesenta y siete mil sesenta y tres dólares de los Estados 
Unidos de América con setenta y cinco centavos de dólar (US$ 267.063,75), que son de propiedad del 
señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui en la compañia FOLIT 
S.A, FOLITSA, acciones que se encuentran contenidas en los Títulos de Acción número 01 y 02, cada 
título contentivo de 400 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (US$1,00] de los Estados Unidos 
de América cada acción, tílulos de acción emitidos el 12 de Noviembre del 2015 y cuya copia de los 
citados titulos se acompañan como Ánexo a este contrato 

En atención a lo pactado en esta cláusula, el señor Jaime Benito Gandollo Granadino y señor Juan 
Carlos Massad Lopategui, se obliga a solicitar el registro del presente contrato en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la sociedad FOLIT S.A, FOLITSA, a fin de que el gravamen materia del presente 
instrumento quede debidamente marginado en los títulos contentivos de las ochocientas (800) acciones 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) que por este instrumento se 
prendan, conforme a las Copias de los Títulos de Acción número 01 y 02que se anexa a este 
instrumento. A 
Para efectos del presente contrato y en especial de la garantia que se constituye a favdfdel Señor “e, 

da *Saldolo 
en estezzgál 
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Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza, el señor Jaime, ES 
Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui declaran que la garantía determin 
responde por las obligaciones a que hace referencia en la cláusula cuarla de pres 
como también por los correspondientes intereses, gastos pre procesales o A 
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así como por los gastos y honorarios en que el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María 
Teresita Puig Plaza deban incurrir para hacer efectiva el gravamen prendario que por este medio se 
constituye. 
Las partes convienen además, en que la caución subsista aun después de vencidos los plazos 

estipulados para el cumplimiento de la obligación principal que respalda y, hasta que se verifique el pago 

total no solo del capital de ella; sino también de intereses, costas judiciales y demás gastos accesorios 
que se hayan generado y hayan asumido el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita 

Puig Plaza; por lo que solo podrá extinguirse el gravamen que por este instrumento se constituye, por 

certificación de pago total que deberá extender el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María 
Teresita Puig Plaza, una vez que se haya cumplido con la obligación asumida por el señor Jaime Benito 
Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui; asi como se hayan pagado por ésta, los 
gastos accesorios si es que aquellos se hubiesen generado. 

De igual manera, el señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza podrán dar 

por vencido el plazo de la obligación garantizada y hacer efectivo su derecho de Acreedores Prendarios, 
en los siguientes casos: 

1. Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino 
y señor Juan Carlos Massad Lopategui, respecto del pago de las obligaciones que aquellos se 
comprometen a cumplir y que fueron ampliamente descritos en la cláusula cuarta de este 
convenio; 

2. Si terceros acreedores del señor Jaime Benito Gandolío Granadino o del señor Juan Carlos 
Massad Lopategui llegaren a embargar, secuestrar, prohibir de enajenar las acciones que por 
este convenio se prendan a favor del señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora Maria Teresita 
Puig Plaza; 

3. Si el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui, de 

cualquier manera, ransfieran, vendieren, permutaren, gravaren o limitaren en alguna forma el 

dominio general o parte de las acciones prendadas, sin expreso consentimiento del señor 
Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza; 

4. Si el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino o señor Juan Carlos Massad Lopategui fueren 

declarados en quiebra; 
5. Si se presentare contra el señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y/o el señor Juan Carlos 

Massad Lopategui, cualquier demanda o acción por cualquier persona natural o jurídica, que 
afecte los intereses del señor Roberto Garzozi Bucaram y la señora María Teresita Puig Plaza; y 

6. Cualquier otra caso que significare violación a los términos del acuerdo de pago celebrado por el 
señor Jaime Benito Gandolfo Granadino y señor Juan Carlos Massad Lopategui con el señor 
Roberto Garzozi Bucaram y la señora Maria Teresita Puig Plaza; o, por violación o 
incumplimiento a cualquiera de los términos del presente contrato, 

Para los efectos previstos en los literales precedentes, convienen las partes, en que no será necesaria 
prueba alguna para justificar el hecho o hechos que facultan al señor Roberto Garzozi Bucaram y la 
señora María Teresita Puig Plaza para exigir el pago de lo debido, bastando la sola aseveración que 
hicieren ellos en la demanda, 

SEXTA: ACEPTACIÓN. -- 

Las partes declaran que aceptan en su totalidad las condiciones srl a 
preceden y están conformes con el contenido integro de las cláusulas del pl 
haber sido otorgadas en seguridad de sus intereses. 

SEPTIMA: AUTORIZACION, -- 

  



Las partes se encuentran plenamente autorizadas, a inscribir el presente Acuerdo de cesión de 

acciones, en cualquier Registro Público a que hubiere lugar. 

OCTAVA: ANULABILIDAD. — 

Cualquier cláusula o disposición anulable que pudiera contener el presente contrato, no afectará al resto 
de cláusulas y/o convenciones y/o declaraciones que se mantendrán en plena vigencia. 

NOVENA: CONVENIO COMPLETO. - 

Las partes expresamente declaran que este contrato constituye el acuerdo y entendimiento completo en 

relación con su contenido y, por lo tanto, reemplazan a cualquier acuerdo, convenio o contrato que las 
partes hayan acordado anteriormente sobre el mismo contenido, 

DECIMA: JURISDICCIÓN Y CONTROVERSIAS. - 

Las partes renuncian a fuero y domicilio y acuerdan que todas las controversias que surjan en relación 
con este Contrato serán resueltas mediante negociaciones directas entre las partes mediante 

comunicaciones escritas. En caso de no lograrse acuerdo, las divergencias serán sometidas a un 
Mediador, conforme se establece en la Ley de Arbitraje y Mediación vigente en el Ecuador. Si no llegaren 
a un acuerdo, las partes se someterán de manera obligatoría al Arbitraje en Derecho, conforme a la Ley 
de Arbitraje vigente en el Ecuador. Las partes se someten al Arbitraje de los Tribunales de Arbitraje 
integrados por los árbitros designados por la Cámara de Comercio de Guayaquil y al procedimiento 
establecido por la mencionada Ley por la Cámara de Comercio de Guayaquil. Se establece 
expresamente lo siguiente: 

A. Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; 
B. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 

tribunal arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 
arbitral; 

C. Para la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar el 
auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario 
recurrir a juez ordinario alguno. 
El procedimiento arbitral será confidencial; 
El lugar del arbitraje será en las instalaciones de la Cámara de Comercio de Guayaquil, m

o
 

    
   

Para constancia de Iqjestipulado, las partes firman y/o rubrican por duplicado de igual tenor y un solo 
efecto, el pieserjte conh ató, en la Ciudad de Guayaquil, a los 8 días del mes de Septiembre del 2016,      
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901010004488 

RAZÓN: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(a) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la centificación(es) se devuelve elílos) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de sy contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, 27 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:15). 
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FOLIT S.A. FOLITSA 

  

Título No, 001 
Contentivo de: 400 acciones 
Nos.: 001 a la 400 (inclusive) 
Clase: Ordinarias y nominativas. 
Propiedad de: Jaime Benito Gandolfo Granadino 
Emitido: Guayaquil, 12 de noviembre del 2015 

TRANSFERENCIAS 

Transferidas a:...... Re Cerler. 40%. 

Valor: U.S. $400,00 

CER 

Bd, LEMA caco 
AUArdat, salad AA caca Lugar: July. agtal..2 4.0% 

Registrado a: ee ÁNCRAC ÉL Brocas    
rafia a ner rroscororas 

  

  

       

    
   
   

  

Tramsieridas Alnciccanicinininnononnmccrronrrerrcrrnrarererrr rieron error 

LUBAL! cccinnnnnnnnononencanoracon nro near rra rana 
¡A 

E hrcrnvonoronccconnananceccnnanonenonaces 
REPRESENTANTE LEGAL, 

II 
DUBAI! caccccrinannnnnnnrorcnn nono rr none errrrrnrerrrr 

Registrado Al cccnniniinninininnconncrrenorrnrirerrarercr rro lil ; 

Á S A 
Fhoscacccconoruanoninononos cu de p> 
REPRESENTANTE MEGÁLe«A 

va Li? 

OBSERVACIONES: e 
En mued Al aver oe Amerlboeozr, AR OJO día 

Leto La Loraferr ea ofecitada 2 f 34 Ac Aaa 

90 2OAS, Meilargpr codo9e Lon peconor al degiór ALE. 

Gor otto 17 Guogozrul, 10% depre bz 
AL 20482 Ni den



        

ji DD 
Factura: 001-100-000018814 20160901010D04490 

          

  

UN 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901010D04490 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que anteceden) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 7 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:15). 

   
    

NOTARIO(A) 

Ab, Araceli Coello ll foreira
 

NOTARIA DÉCIMA SUPLENT , 

DEL CAN SÓN
 GUAY AQUIL



LIBRO DE ACCIONES Y- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FOLIT S.A. FOLITSA 

  

Título No. 002 Valor: U.S. $400,00 
Contentivo de: 400 acciones 
Nos.: 401 a la 800 (inclusive) 
Clase: Ordinarias y nominativas, 
Propiedad de: Juan Carlos Massad Lopategui    

  

  

   
  

  

     

Emitido: Guayaquil, 12 de noviembre del 2015 CERTIFICO: 

TRANSFERENCIAS 

Transferidas a:... AQ da. Lesmilo..Kacs. Los Puccini ns 
Lugar: (Ge Aopen, IRALA AAA. Am iii 
Registrado a: ....Íx.. a. ¿eta dz. EA AA Sica 

¿. 

TrsÍeridaS AUncicinnicnnon nociones 
LUBAL: concconnnccnnconeconciananono 

Registrado Al concniononinnncacononnnnnro nono roronon anar ar arrancan renace 

¡AA 
REPRESENTANTE. LEGAL 

TIANSÍOLIdAS Aiccicicninininnononcnrnnonncnrancn non rororar ro rnr naar rr nr nana rr iran qe 

A 7 
ROBIStEadO Al ocoonoccconnonocnonononororonon car con canon rnor ran crn encon ro nara rnrircnnia 

  OBSERVACIONES: 2 
En vnlad del conremo de rmrolioción, Ae dejo: sino 

la Loria ea efe etuodo el 34 de Arciembe 
al 2045, LSeasile AL Los Osuoren ab Leon Juon 

do 43 02 denteembe OU ZOL 

l/s Ao hp 

 



DD 
Factura: 001-100-000018813 20160901010D04489 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901010D04489 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral $5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de sy contenido y el Uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 7 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:15).    
Y 

de, Araceli Oo la y y AR De cia EL CANTÓN a



€ c_ _ __———— A 
Insmautción PRORSIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE AFERLIDOS Y MOMERES CSL PADRE 
PUIG FRANCISCO 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 
PLAZA TERESA 
UCAR Y FECIA DE DXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2009-03-19 les FEOIA OS EXPIRACIÓN 
2021-03-18 EUA DEL ORECTCA FA DO OSO £ORP. ALC, CIVIL DE RARA. GENERAL SECCIONAL 

1DECUOIOB8I7137<<<<<<e<<e<e<e 
650815 F210318ECU<<<<<<<< <a 
PUIG<PLAZA<<HARIA<TERESITA<<<< 

  

    

CÉOMADE CIUDADANÍA 

3) Pulpa 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR el] 
Ns DIRECCIÓN GERAL DE BLGSTRO Ci, 

IOONTIHCACIÓN Y CEDULACIÓN 

1>090887713-7 
APEAIOOS Y NOMESES 

MARIA TERESITA 
ALGAR DE MSCIMIENTO. 
GUAYAS : 
GUAYAQUa 
CARBO ¡CONCEPCIDN/ 
EGM DERACIMIBITÓ 1085-08-18 
NASSONALICAD ECUATORIANA. 
200 Ñ | 4 

ESTADO CIVIL. CASADO Las dedos 
GARZOZ] BUCARAM 
ROBERTO FISR DEL CEOGLADO, 

   
D
n
 

REPÚBLICA DEL ón a ; 
CONSEJO NACIONALEVECTORA 

CERTIFICADO UE VOTACIÓN 
026 ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 

026 - 0026 0308877137 
NUMERO DE CERTIFICADO 

PUIG PLAZA MARIA TERESITA 

    

  

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN o 
SAMBORONDON LA 

PUNTILLA[SATELITE) 0 
vw ZONA 

  

5) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA  



  REPOBRIICA DIE COB 
SHEAVICIO DE. REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

CÉDULA DE ¡IDENTIDAD 
rE00 
MASSAD 
LOPATEGUI     

   
   IDERTIORO EX, .. 0257587: 

Jue CASLOS PASO LOPATEGUA 
PROYIDESCIA  ÓHILE 

25 RRE 18 
30 782538563 OM 

GUATAMÓIL 2,005 Ha 6084       

CÉDULA DE y DEAD Bes REPÚBLICA DE CHILE 
Aresuoos 
GATICA 
SILVA 
NOMAEES 

MACARENA 

  

   

  

   
   

  

NC ata ADUZTIA TA 9 Hoc O AL ER 157 PROVIDENCIA ¡ 

10011, 1085392404548<<<<<<<<<<<< 
7110254M1210255CHLA012711874<9 
BASSAD<LOPATEGUI<<JUAN<CARLOS< 

     

   

  

'OCAREIA SATICA SUL 
GEROATE. DE FLAMIFICAC) OU-ECUAESTIDAS 

SNTLEGO RASSIO” BIO 
RIÑA... LOPATÉGUE frita 
BZD 2,006     
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